Organigrama del sistema fascista español  (1939 – 1975).
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ZARAGOZA

LOS OBJETIVOS DEL FRANQUISMO, según el historiador Muñón de Lara

Esos treinta y seis años enmarcan un período difícil para los españoles, el de la autocracia de Francisco Franco que, a través de oscilaciones y concesiones, debidas a presiones externas o internas  pero nunca por iniciativa del Poder, llegó a ser menos duro que en sus primeros tiempos. Pero nunca fue un Estado de Derecho; Franco conservó siempre la facultad de dictar discrecionalmente normas de cumplimiento obligatorio, sin consultar con nadie.

Ahora bien, la instalación del poder franquista se hace con unos objetivos prioritarios, unos objetivos o fines de vencedores de una guerra civil y en modo alguno de gobernantes de un país donde tienen que convivir vencedores y vencidos. Se ha dicho de Franco que fue un buen táctico, pero un pésimo estratega. Al empezar el decenio de los cuarenta su objetivo prioritario es afianzarse en el Poder. El objetivo de los sectores sociales que lo sostienen y participan en el Poder es el mismo, aunque pronto aparezcan diferencias internas.

En resumen, esos grandes objetivos, cuando Franco forma su primer gobierno de “paz” (en realidad de posguerra) en el verano de 1939 son:

1º. EI aniquilamiento del llamado enemigo interior, es decir, de la oposición en primer lugar, la desarticulación de las organizaciones obreras y su descabezamiento físico y su sustitución por una organización sindical que sea un instrumento de dominación de los trabajadores en manos del Movimiento y de la clase dominante*.

2º.  La modificación, a favor de las clases dominantes, de la distribución de la renta.

3º.  La búsqueda de legitimación y de ayudas exteriores. Para lo primero, el papel de la Iglesia será fundamental. Lo segundo resultará un problema harto complicado a causa del estallido de la Guerra Mundial y del “oportunismo” de Franco sobre el particular.

4º. La búsqueda de una base de masas. Este aspecto sólo se observa en el sector falangista. La Ley de unidad sindical de enero de 1940 y la Ley de constitución de los sindicatos verticales de diciembre del mismo año son completadas en noviembre de 1941 por la Ley de Reorganización de la Delegación Nacional de Sindicatos.

(*) Como instrumentos "legales" de ese aniquilamiento del adversario, que reproducía la táctica militar de Franco en tantas batallas (en el norte, en Teruel, en el Ebro, etc.) de triturar físicamente al adversario, podemos citar: Ley de Responsabilidades Políticas (1939), Ley de Represión de la Masonería y del Comunismo (1940), Ley de Seguridad del Estado (1941) con sus correspondientes jurisdicciones especiales; además del uso y abuso de consejos de guerra sumarísimos de urgencia en tiempo de paz y de la aplicación arbitraria del Código de Justicia Militar.
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Andorra (TERUEL)
ACTIVIDADES:

Lee previamente el texto explicativo sobre el desarrollo del Franquismo. Observa el organigrama sobre la estructura del estado franquista y lee detenidamente el texto sobre los objetivos del Franquismo.

Sobre el Estado: 
1. Busca en el diccionario el significado de la palabra “autocracia”. ¿Por qué no puede constituir una autocracia un “Estado de Derecho?

2. ¿Qué características tiene un Estado de Derecho?

3. Explica cómo estaban constituidas y qué competencias tenían las Cortes franquistas. ¿Por qué no eran las Cortes franquistas un Parlamento democrático?
4. ¿Cómo se llamaban las leyes más importantes del estado franquista? ¿Por qué no eran una auténtica Constitución?

Sobre la economía y la sociedad:

5. ¿Por qué es importante la “distribución de la renta” en un estado democrático? ¿Qué sectores sociales sostuvieron el régimen de Franco?

6. ¿Qué etapas económicas se distinguen en la España franquista?

7. ¿Cuándo se alcanzó, después de la Guerra Civil, el nivel económico de la pre-guerra?.

8. ¿Qué es un “sindicato”? ¿Sabes cómo funcionan las organizaciones laborales en tú país?. Cita algún sindicato y alguna organización empresarial. ¿Conoces algún sindicato de estudiantes?

9. ¿Qué es un “sindicato vertical”? ¿Por qué este tipo de organización no es democrático? ¿En qué sistemas políticos se da este tipo de sindicato?
10. ¿Qué factores favorecieron el desarrollo económico de España?

11. (ver apartado “La emigración”)

2 Ejemplos de la legislación franquista:
1. LEY DE PRINCIPIOS DEL MOVIMIENTO NACIONAL. (17 de mayo de 1958)
  Yo, Francisco Franco Bahamonde, Caudillo de España, 

Consciente de mi responsabilidad ante Dios y ante la Historia, en presencia de las Cortes del Reino, promulgo como Principios del Movimiento Nacional, entendido como comunión de los españoles en los ideales que dieron vida a la Cruzada, los siguientes:  

I

España es una unidad de destino en lo universal. El servicio a la unidad, grandeza y libertad de la Patria es deber sagrado y tarea colectiva de todos los españoles.   

II

La Nación española considera como timbre de honor el acatamiento a la Ley de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana, única verdadera y fe inseparable de la conciencia nacional, que inspirará su legislación. 

2. Ley de la Jefatura del Estado español de 20 septiembre de 1938.
SOBRE LA REFORMA DE LA ENSEÑANZA MEDIA 

El depósito sagrado de la genuina cultura de España, a costa de tanto heroísmo salvado, exige de aquellos que han sido llamados a custodiarlo y a transmitirlo, los cuidados más abnegados y, las más hondas preocupaciones, que han de traducirse, sin vacilar, en primer término, en aquellas reformas radicales que el porvenir de la Enseñanza española imperativamente requiere.

(…….)
La cultura clásica y humanística se ha reconocido universalmente como la base insuperable y fecunda para el desarrollo de las jóvenes inteligencias. Una apologética copiosísima y convincente pudiera invocarse a su favor. Bástenos enunciar entre sus decisivas ventajas: el poder formativo inigualado del estudio metódico de las lenguas clásicas; el desarrollo lógico y conceptual extraordinario que producen su análisis y comprensión en las inteligencias juveniles dotándolas de una potencialidad fecundísima para todos los órdenes del saber; el procurar esta formación, camino seguro para la vuelta a la valorización del Ser auténtico de España, de la España formada en los estudios clásicos y humanísticos de nuestro siglo XVI, que produjo aquella pléyade de políticos y guerreros -todos de formación religiosa, clásica y humanística- de nuestra época imperial, hacia la que retorna la vocación heroica de nuestra juventud; poder formativo político corroborado todavía notablemente con el ejemplo de las grandes Naciones imperiales modernas; y bastaría, finalmente, la consideración de la necesidad de dar en las circunstancias mundiales presentes, su plena valoración a los fundamentos clásicos, greco-latinos, cristiano-romanos, de nuestra civilización europea. 

Consecuentemente, la formación clásica y humanística ha de ser acompañada por un contenido eminentemente católico y patriótico. El Catolicismo es la médula de la Historia de España. Por eso es imprescindible una sólida instrucción religiosa que comprenda desde el Catecismo, el Evangelio y la Moral, hasta la Liturgia, la Historia de la Iglesia y una adecuada Apologética, completándose esta formación espiritual con nociones de Filosofía e Historia de la Filosofía. La revalorización de lo español, la definitiva extirpación del pesimismo antihispánico y extranjerizante, hijo de la apostasía y de la odiosa y mendaz leyenda negra, se ha de conseguir mediante la enseñanza de la Historia Universal (acompañada de la Geografía), principalmente en sus relaciones con la de España. Se trata así de poner de manifiesto la pureza moral de la nacionalidad española; la categoría superior, universalista, de nuestro espíritu imperial, de la Hispanidad, según concepto felicísimo de Ramiro de Maeztu, defensora y misionera de la verdadera civilización, que es la Cristiandad. 
(….)
ACTIVIDADES:

1. Lee estos textos. Presta atención al vocabulario y estilo utilizados.

2. Señala alguna frase que muestre la personalidad de Franco.

3. “España es una unidad de destino en lo universal.”

“Se trata así de poner de manifiesto la pureza moral de la nacionalidad española; la categoría superior, universalista, de nuestro espíritu imperial, de la Hispanidad …. defensora y misionera de la verdadera civilización, que es la Cristiandad”.
Tras leer estar frases, ¿cuál crees que era el período de la Historia de España que más le interesaba a Franco?

4. Relaciona estos textos con la imagen que se presenta en el apartado “La iconografía del Franquismo”, y escribe un comentario.
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